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Dlv1s1'lB eonvertlbles

[NSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
I

EXTRANJERA

Cambios oficitJles deld-ía 16 de septiembre de 1970

1 dóla¡- U. S. A .
1 dólar canadiense , .
1 franco fran.cés _.....•...
1 libra esterlina ~ ;w .

1 franco suizo .
100 trances belgas (.. ) ..

1 marco aletnán .
100 liras italiana..<;- u .

1.fiorín holandés .
1 corona sueca ~ _..
1 corona dane8a ; ; .
1 corona noruega " ;.......•.... +- ••
1 marco finlandés ...•.•.•; .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses ' ..

d) Quedan asimismo autorizados.. los regalos de accesorios
normales y de artIculas afines al pr-oducto, vendido. a.s1 como
los recipientes o envases especiales que sean continentes del
mismo. Se· autonzan _igUalmente las revistas publlcitarias. libros
f publicaciones referidos al objeto vendido y las estampas para
colección o .decoración

Se exceptúan y quedan prohibidos todos dichos sistemas de
ventas, en los productos califica.dos COmercial o fiscalmente
como graneles.

Nóvena.-Se crea la COmisión de Gestión y Vigilancia. del
Convenio, que estará presidida por el Director general de ca
mercio Interior o por un funcionario en quien delegue. y COI1&'
titufda por un funcionario de la Direcciónoenera.l de Indus
tria, un representante delSindlcato Nacional de Industrias
Qu.tmicas, designado por su Presidente;. dos representantes del
Grupo de Perfumeria.· y Afines de diCho ,Sindicato. y uno del
Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado. que ac
tuará como· Se-cretarto.

Décima.-A fin de asegurar el cÚDlPlimiento del Conyen1o.
los .órganos de la .Administración y los propios fabricantes. a
través del Grupo Nacional de Perfumerla y Afines a que perte
necen, Informarán a la Comisión de Gestión y Vigilancia del
Convenio decl1.alquier anomalía' o intrac:ción de que tengan
conocimiento en relación con 10 establecido 'en las cláusulas del
mismo.

Undécima.-Los fabricantes se comprométen a suministrar
cuanta información les sea requerida por la. Comisión de· Ges
tión y Vigilancia del Convenio. asi como a aportar los docu
mentos justificativas de .10$· precios y márgenes aplicados y a
facilitar las visitas deinSpecci6n de los funcionarios competen
tes que se juzguen nMesanas, con referenela exclusiva al obo
jeto inmediato de este Convenio.

Este documento se redacta en la fecha y lugar arriba. Indi
cados, en dos ejemplar~ uno de los cuales queda depositado en
la Direcci6n General ,de Comercio Interior y el otro en poder
del Sindicato Nacional· de Industrias Quimlcas.

¡ De parte del. Sindicato Nacional de· Industrias Químicas. el
1 Presidente. firmado: José Ma~ Múgtca lza.-'-De parte de la
1 Administración: el Subsectetario de Comercio, Nemeslo Per
1 nándezwCuesta

Madrid. 13 dE' julio de 1970.-El Subsecretario, Nemes10 Fel'o
nández..cuesta.

mo del 12 por 100, pudiéndose aplicar el redondeo por exceso de
los precios resultantes a cincuenta céntimos y a peseta. se~n
corresponda. -

3.° Los precios de los restantes productos del anejo•. que se
estima representan el 12 por 100 del valor de la producción del
sector, podran ser elevados sobre los niveles actualmente auto
rizados, en compensación de la incidencia 4e .mayore;s costes,
hasta un tope máximo del 6 por 100: pudiéndose. aplicar el re
dondeo por exceso de los precios resultantes a cincuenta cénti~
roos y a peseta, según corresponda.

4.° Los precios de los productos sujetos a impuesto de lujo
al tipo del 22 por 100, que representan aproximadamente un
20 por 100 de la producción del sector, no comprendidos en el
anejo y dado su carácter suntuario, se determinarAn libremente.

5.° En los restantes productos no incluidos· en el.anejo. tan
to los que no están sometidos al impuesto de lujo y satiSfacen
tan sólo impuesto sobre el tráfico como los .que tributan por
impuesto de lujo a los tipos del 6,5 por 100 6 del 13 por 100. se
podrán aumentar los precios también en compensación de la in
cidencia de mayores costes, hasta un máximo· del 8:por 100 so
bre los actualmente autorizados, siendo igualmente de aplica
ción las normas sobre redondeo mencionadas en los apartados
8,nteriores.

Cuarta.-Los fabricantes se comprometen a no solicitar, hasta
la terminación del Convenio, aumentos de precios por encima
de los límites fijados en la cláusula tercera, salvo que jUstüi
quen cumplidamente alzas sustanciales en sus costes. origina
das con posterioridad a la. fecha de entrada -en vigor del-pr17
sente Convenio. Tales solicitudes de aumentosesometetán a.
informe de la Comisión de Gestión y Vigilancia del. Convenio
para su posterior elevación, si procediere a la Subcomisión de
Precios.

Quinta.-Se obligan asimismo los fabricantes a que. en nin
gún caso, los descuentos que efectúen sobre lospreci08 reco
mendados de, Venta. al público, excluidos los impuestos, excedan
del 47.75 por 100. pudiendo fijar libr~ente..dentro de dicho
tope, los márgenes concretamente .aplicables a ·SU$ diB;tintos
clientes. según clasificación de los mismos, cifrM de oomprns
( cualesquiera otras circunstancias.

En el descuento máximo que se ha señalado, están incluidos
'todo tipo de «rappeles» y borHficaciones.

Sexta.-Continuarán suprimidas taxativamente aquellas con
diciones especiales de venta o usos comercialéSque impliquen
una disparidad entre la cantidad de mercanci& facturada. y la
que en efecto se entregue. Por excepción. :;-eguiráautorlzada la
práctica de «trece por docena)~. aunque en ··este e,aso d.eberá
computarse dentro del 47,75 por 100 Seí\alado en el Rpat'tado an- I
tenor y estimado el 13 por 12 en un 7.7 por 100.

Séptima.-Las muestras que los -fabricantes elltreguen a sus
clientes deberán ir destinadas siempre al consumidor final., no
serán susceptibles de comercialización·y en la rotUlación ó eti
quetado de las mismas figurará la expresión «mueStra gra,tuitM.

Octava.--QUedan suprimidas y elttrictamente· 'rohfbidas las
gratificaciones a intermediarios, cualquiera que sea: su fonna o
naturaleza.

Mientras no se establezca por la AdministraCión una norma
tiva general sobre ventas con regalo. los· fabricantes se atendrán
exclusivamente para dichas ventas a las siguientes .condiciones:

a} Los sistemas de ventas con bonos dereducelón. _distri
buidos antes de la compra y dando derecho a un descuento que
dan autorizados, ,siempre que dichos bOnos se envien directa
mente por el fabricante al consumidor final, Sin. qué en la· diS
tribución de los mismos puedan intervenir losmayorlstas o mi
noristas. A efectos de vigilancia del cumplimiento -de estanor
ma, cada empresa que desee promocionar sUS ventas utUizando
dicho sistema deberá ponerlo previamente en· conoeiIn1ento .de
.los representantes del sector público que formen parte de la
Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio.

b} Los regalos de objetos o artlculos de· fabricación propia
quedan a~imismo autorizados. siempre que los mismos neven
clara, permanente y visiblemente impresa. en la etiqueta- la- pa..
labra «obsequio». .

Cl> Los regalos de objetos o articulosde fabricación ajena
quedan autorizados· siempre que, concebldoso·· no· especlll1rnente
para la pUblicidad. tengan escaso'V8lol' intrfnseco.cualquiéra
que sea el importe de la compra y SU CCl6te no: exceda del .5 por
100 del precio de venta al pú1;llico de los prod~tos~ Las ·empte-
sas podrán proponer a la Administración eiml-Pa11as. -con .1'~
los de productos de fabrica-ción ajena en porcentil-jes. superiores
al mencionado 5 por 100, que se entenderán· aceptadas· si ,aqué
lla no comunica su prohibición en un plazo de sesenta dIas
desde que hubiera sido presentada la propuesta.


